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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OF1CIAL.
Gacela del 4 de jSneró de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO lE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.)continúan enestaCórte 
sin novedad en su importante 
salad.- , \ ■

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AÁ. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Nom22. ,

GOBIERNÓ CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

Eu virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas 
en 21 de Diciembre pasado, se 
dispone que en los dias que á con
tinuación se expresan, y hora de 
la una de la tarde, tendrán lugar 
ante mi autoridad ó persona en 
quien delegue, bajo los tipos que se 
detallan, las subastas de los acopios 
de conservación' de las carreteras 
de primer órden de Madrid á la 
Coruña, de Adanero á Gijou, y de 
la de tercer órden de Esguevillas á 
Dueñas, de Medina del Campo á 
Peñaranda, de Medina de Rioseco 
á Villalpando, de Valladolid á Tór
tolos y de Segovia á Valladolid por 
Cuellar y Portillo.

Carreteras, tipos de subasta y dias 
en que se rait de celebrar .

Febrero 3.—Madrid á la Coruña 
20,544 pesetas, 75 cénts.; Adanero 
á Gijon 31,9.24 pesetas, 95 cénts;

Febrero 4.—Medina de Rioseco á 
Villalpando 24,925 pesetas, 50 cén
timos. —Valladolid áTórtoles 13,872 
pesetas, 45 cénts

Febrero 5.—Medina del Campo 
Peñaranda 19,181 pesetas.—Esgue
villas á Dueñas 17,464 pesetas, 65 
cénts.—Segovia á Valladolid por 
Cuellar y Portillo 19,108 pesetas 
17 cénts.

Dichas subastas tendrán lugar 
los dias y horas antes menciona
dos, en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en mi despacho ó en el del 
Jefe de la Sección de Fomento, poj 
delegación mia, hallándose de ma
nifiesto en esta oficina para cono
cimiento del público los presu
puestos y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, que 
habrán de servir de base .para la 
licitación.

Las proposiciones para cada una 
de dichas carreteras, se presentarán 
en pliegos cerrados, al que se 
acompañara la cédula de vecindad, 
carta d.e pago que justifique el 
ingreso en la Caja, do la garantía 
que ha de presentarse para tornar 
parte en la licitación, que será el 
1 por 100 del total presupuestado 
para cada una de las carreteras que 
se anuncian, el que podrá hacerse 
en metálico y en papel del Estado, 
de conformidad á la dispuesto por 
Real órden de 29 de Agosto de 
1876.

En el caso de resultar dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los 
términos prescritos en la- mencio
nada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 50 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no 
bajen de 20.

Los derechos de inserción de los 
anuncios en la Gaceta, y demás pe
riódicos oficiales, serán de cuenta 
del rematante, cuyo pago tendrá 
que justificar antes-de otorgar la 
escritura, del cual responderá el 
Notario que la autorice, si la otor
gan antes de verificar aquel.

Valladolid 4 de Enero de 1881.— 
El Gobernador interino, Antonio 
Sangenis,

Modelo de proposicioíir.

D. N. Ni, vecino de. . enterado 
del anuncio publicado con fecha 4 
de Enero anterior, y de las condi
ciones y requisitos que se exijen 
para la adjudicación en pública 
subasta de la conservación de aco
pios para da carretera de (aquí se 
espresará laearretera de las siete 
anunciadas á que se hace proposi
ción), con estricta sujeción á los 
requisitos y condiciones económi
cas y facultativas, por la cantidad 
de (aquí la cantidad en pesetas, 
escrita en letra clara é inteligible), 
comprometiéndose á la ejecución de 
la obra, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
siendo desechada toda proposición 
qué no esté arreglada al modelo.

Gaceta del 31 de Diciembre de 1880.

Ministerio de Marina.

. REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. I.° Se traSfieren del pre- 

•supuesto del Ministerio de Marina 
de 1879. á 80, capítulo 3.°, art. 1.^ 
Personal de cuerpos armados, al ar
tículo 2.® del mismo capítulo. Per 
sonal de infanteria de Marina, cua
trocientas diez y ocho mil nove
cientas noventa y dos pesetas.

Art. 2.° Igualmente se trasfie- 
ren del referido presupuesLo, capí
tulo 6.®, art. 2.®, Material de Aospi~ 
tales, al art. 1.® dél mismo capítulo. 
Material de Capitanías generales. 
Comandancias, oficinas y estableci
mientos de los Departamentos, diez 
y nueve mil trescientas setenta y 
una pesetas.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta. — ALFONSO. —El Ministro de 
Marina, Santiago Durán y Lira.

...........t^»">"*Mi-

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
do conformidad con lo propuesto 
por el Tribunal do oposiciones y 
con lo informado por esa Dirección 
general, ha tenido á bien nombrar 
aspirantes á los Registros de la 
propiedad á los 50 individuos de
clarados con aptitud para ingresar 
en el cuerpo, comprendidos en la 
lista adjunta, y por el órden con 
que en la misma se. enumeran.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos opórtunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1880.— 
Alvarez Bugallal. — Sr. Director 
general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.:S. M. el Rey (q. D. g.), 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art., 297 de la ley hipotecaria, ha 
tenido ha bien jubilar, á su instan
cia, con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda, á Don 
Valentin Fernandez Arribas, Re
gistrador de la propiedad de Gua
dalajara, quien según resulta del 
expediente instruido .se halla físi
camente imposibilitado para el des
empeño del cargo.

De Real órden lo digoáV. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1880. 
—Alvarez Bugallal.—Sr. Director 
general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado.
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Gaceta del 21 de D^eiemère de1880.

Ministerio de Ultramar.

REAL ÓRDEN.

Visto ei expediente remitido poj 
V. E. COQ su oficio número 368 del 
22 de Setiembre último para la 
concesión de un muelle de madera 
eu el puerto de Cebú á los señores 
Smith, Bell y compañía, del comer
cio de esta población;

Y visto el informe evacuado por 
la Sección 4 ® de la Junta cousulti- 
.ya .de Caminos, UAuaies y. Ruertos, 
y de conformidad con él y con lo 
informado por la Inspeccioi. gene
ral de Obras públicas de esas Islas.

3. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder ;á los señores -Smith, 
Bell y compañía-.antorizacion, con 
arreglo a lo establecido en, la.vi
gente ley de aguas, para que pue
dan \ccc3troiri y; explotar^ por su 
cuenta un muelle-de madera en el 
puerto de Cebú, con arreglo á las 
'prescripciones siguiénb s:-

Primera,, Las obras se emplaza
rán 136 metidos al Oeste,del-muelle 
construido por los fondos púbiieos, 
y so ejecutarán bajo la forma y 
dimensiones que demuestra grá
ficamente el proyecto presentado 
por los petreionarios,- el cu^l lleva 
la focha/de-21 de- Abril de,1879; 
debiendo modificarse el estribo de 
arranq^ue de la obra, ya seacons- 
truyéndole .de fábrica, hpsta la 
altura de la pleamar, ó reduciendo 
la longitud para no hacer el te- 
rrapieu y encofrado, con 'que so 
proyecta sino en la parto fuera del 
agua, sustituyendo el resto por dos 
tramos de madera iguales, á los 
proyectados para el cuerpo del 
muelle.

Segundat Lost coneesioevarios 
constituirán en-la-Administración 
de Hacienda j3Ública de Cebú ó en 
la Caja de DepÓsifos dé Manila la 
cantidad de,' 100, pesos fuertes en 
garanitia deljCiumplimieHto do laS' 
presqptes condiciones! dentre del 
plazo de 20 dja8,>á contar desde el 
en que' se les comunique, la- Real 
órdo^i depoiijcesion . La constitución 
de. dichO’ depósito- sel justificará 
prcsontándese.por los mismoaf la con 
prespondiente carta de pago en la 
Inspección general de Obras pú
blicas de esas Islas. Esto depósito 
será devuelto á loa-¡nterosados en! 
los téirminos ique establece el ar* 
tículo, 202i' de la vigente ley de 
aguas.<

Tercera. Las obras deberán co
menzar dentro del período de cua
tro meses, á partir desde el dia en 
que se comunique e.8ta Real órden 
de concesión-, y deberáu después 
proseguípse sin interrupción hasta 
dejarías totalmente conoluidas den
tro. dekplazo do 18 meses, á contar- 
desd-eda miama fecha.

MCD 2022-L5
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Cuarta. Lasobras se ejecutarán 

bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Jefe del distrito, ó del 
facultativo que en su defecto de
signe para el caso la Inspección 
general-del .ramo, el cual cuidará, 
de su replanteo y recepción, sien
do de cuenta de los concesionarios 
todos los gastos que origine este 
servicio.

Quinta. Al destinarse el muelle 
al seryicio y usó público, los- cen- 
cesionarios darán anticipadaniieate' 
publicidad á las tarifas con arreglo 
a las cuales traten de establecer 
dichos uso y servicio.

Sexta.^ Los concesionarios que
dan obligados á destruir el muelle 
y retirar todos los materiales em
pleados en él, siempre que su estar 
blecimiento pudiera ser obstáculo, 
ájuicio de los agentes facultativos 
de la Administración, para el esta
blecimiento de cualquiera obra, 
servicio ó mejora en el puerto de 
Cebú que tratase de realizar el 
Estado ó la provincia, y sea cual
quiera el sistema que ano ú otra 
adopten para llevarlo á cabo. En 
tal caso, los concesionarios no ten
drán der-echo ab^boao’ de. indemnir 
zacion de ninguna clase, y goza
rán de un plazo de 60 dias para el 
desahucio. "

Sétima. Esta concesión no cons
tituye monopolio, y se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero.

Octava. Será gratuito, el uso 
del muelle para los servicios del 
Estado.

Y novena. La falta de cumpli
miento á cualquiera do las ante
riores condiciones lleva consigo la 
perdida dé la! concesión yl la del 
depósito, con las demááconsecuen
cias que para este caso se hallan 
determinadas ^n la legislación vi
gente. 1

DeiReal órd^n lo digo á V. E. 
dejcuxlviúndoleí can da-^ aprobación 
unO' de lo? ejemplares del proyecto. 
Dios guarde á- V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Diciembre de 1'880. 
—Sánchez Bustillo.—Sr. Goberna
dor general 'de las Islas Filipinas.

Gaceta del 3 rfg Janero de 1880

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO. .

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Málaga y 
el Jue? de primera instancia de 
Gaucin, de los cuáles resulta:

Que subastado el aprovechamien
to de corcho del monte público 
titulado-Puerto de las Encinas, sito 
en el término de Córtes y pertcne- 
cientoiá-los propios-de! pueblo do 
"Villaluengo del Rosario, se remató 
á favor de D. Juan Antonio Menacha 

quien, prévia la instniccion dol í 
oportuno expediente incoado en > 
virtud de solicitud que el mismo 

■dirigió al Ayuntamiento, obtuvo 
licencia del Ingeniero Jefe do Mon
tes del distrito en 7 de Marzo de í 
1877 para utilizar y carbonear el 
monte bajo y pardo, toda vez que 
era una de las obligaciones impues
tas al rematante del corcho la de 
tener el monte limpio de las male
zas que 0ú;el-mismo existían:

Quq. á,: consecueneia .de dicha 
autorización, por el capataz de 
montes y una Comisión del Ayun
tamiento de Villaluengo se dió po
sesión á,Me.nacha en 5 de Abril de 
1878 del referido monte, levantán
dose la-correspondiente acta, en la 
que se hizo constar que .la posesión 
que se daba era la dol monte bajoy 
alto que no fuera frutal de bellotas, 
y se designaron los lugares en 
donde se hablan de construir los 
hornos para el carboneo, y los sitios 
por donde hablan de pasar los ca
minos para la extracción del car
bon:

Que el rematante procedió á hacer 
uso de la autorización que le fué 

; concedida, presentán.dos.e despues 
una denuncia ante el Alcalde del 
pueblo de Córtes por Leandro Mo
reno Fernandez, expresando que 
Don Juan Antonio Menacha estaba 
carboneando fraudulentamento el 
monte bajo de la Majada Puerto de 
las Encinas, y que los daños oca
sionados eran incalculables, por la 
multitud de acebnches maderables, 
agranjos, madroño? y otros arbus
tos, varias encinas flameadas y 
algunos quejigos:'

Que pasada esta comparecencia 
al .Juez de primera instancia, se 
procedió á instruir la oportuna 
causa criminal contra el demandado 
y al practicar la valoración de los 
daños causados sé apreciaron de 
distinta manera en cada una de las 
tros tasaciones hechas, ascendiendo 
la practicada por el Ayudante de 
Ingenieros dél ramo de montes á 
1.270 pesetas 50 céntimos,, la veri
ficada por los peritos prácticoa-á 
6.250 pesetas, y la que hizo el ca
pataz" de montes á 7.347 pesetas:

Que D. Juan Antonio Menacha 
acudió al Gobernádor de la provin
cia para.que requiriera de inhibi
ción al Juzgado de primera instan
cia en el conocimiento de tres 
causas que sé le seguían, y la 
Autoridad^guberaativa estÍmo que 
dobla hacerlo en la de que queda' 
hecho mérito, dirigiendo al efecto 
el oprtuno requerimiento al Juz
gado para que se inhibiera de cono
cer en el. asunto, fundándose en 
que si ha habido extraliniitácioñ de 
los términos en que sé' autorizó á 
Menacha, únicamente aquel Go
bierno de provincia es el compe
tente para conocer .de semejante 
hecho; y citaba el Gobernador la 
regla 1 .^ fiel art. 1-21 del regla
mento de 17 do Mayo de 1865:

Que sustanciado el conflicto, el ■ 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando: que sin entrar 
á discutir iá^ eficacia de la licencia 
concedida á p. Juan Antonio Mena- 
cha para el aprovechamiento del 
monte bajo, es lo cierto que sólo se 
le autorizó para utilizar la breña 
sin tocar, á ningún árbol; y lejos de 
limitarse á esto, ha carboneado ár
boles frutales de la clase de carras'- 

■ cas., algarrobos y otros, cometiendo 
¿así un verdadero .delito’-dé hurtó;'' 
puesto que es dañador y utilizip lo.s 
productos del daño causado, sin 
que* le sirva de excusa la licencia 
dp que se deja hecho mérito, toda 
vez que bajo el pretexto de utilizar 
las malezas del monte,'plantea un 
aprovechamiento más lucrativo é. 
importante tal vez que el del corcho 
que-se remató á su favor, siendo en 
su consecuencia preciso para esto 
que hubiera mediado otro expe
diente administrativo y la adj.udi-. 
eaciOa en subasta: que hubp extra- 
limitacion por parte de la Comisión 
dél Ayuntamiento de Villaluengo 
del Rosario y los funcionarios deL 
Cuerpo de Montes al dar la posesión 
á Menacha,. como aparece he la 
comparación del acta que de ello 
se levantó y la licencia expedida 
por el Ingéniero Jefe de Montes:, 
que aun en la hipótesis de;queenw 
se calificara el hechó como delito; 
de hurto, y hubiera de aprec-iarse: 
como dañoé, cuya cuantía çsxopdie^ 
de 1.000 escud_os segun los .infor- 
mes periciales, compete el conocí-' 
miento-del asunto á là jurisdiccioní 
ordinaria; y por último,, que laí 
cuestión prévia de la valoración deí^ 
daño Causado no es privativa dé la 
Administración, sino de la Auto-, 
ridad que empieza á. conocer del, 
asunto: .

Que el Gobernadot, de acuerdo; 
con la Comisión provincial, insis-l 
tió en su requerimiento, resultando! 
el presente conflicto, que ha seguido; 
sus trámites: ■

Visth'hl núm. l .^, att. ‘5T dél' 
.re g lamentande 25 de Setiembre de 
t863i-q«0 prohibe á los Goberna
dores .suscitar Ccmjiciuia^^ com 
potencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley 
á los funciomTios de- la -Adminis
tración, ó cuando- en- virtud de la 
misma ley deba decidirse por la 
Autoridad • administrativa ^alguna 
cuestión previa de la cual dependa 
'el fallo que los Tribúhales ordina- 

. rios ó. espc-ciales hayan de pronun
ciar:

Vista:,la rpgla, 1?, art.’-121 deh 
reglamento de Moute.s 4p 17 de 
Afayo dé 1865, según la'cual ’las. 
multas y demás responSabilidádes 
pecunarias- relativas á U cortan, 
ventajó beneficios de aprovecha
mientos forestales sin la autoriza
ción competente, al modo-y tienápo 
ule’efectuar dichas operaciones, 'y 
i:áj las infracciones que se cometan 

en las reglas establecidas para la 
celebración de las subastas, serán 
impuestas por los Gobernadores de 
provincia, en méritos de lo que 
resulte ea cada caso del expediente 
que se instruya, salvo lo que se 
dispone en el art, 124:

Visto el art. 124 del propio re
glamento, que\ determina que de 
los daños causados en los montes 
públicos cuyo importo excedá de 
1.000 excudos, conocerán los Tri
bunales de justicia 'con''arreglo.'á 
las prescripciones del Código p.enal.

Considerando;
l.° Que D. Juan Antonio Mena- 

cha fué autorizado .administrativa- 
mente para utilizar y carbonear el 

. monte bajo y pardo de- la majada 
Puerto de las Encinas, en virtud 
de la licencia que se le concedió 
prévio expediente y como conse
cuencia de las obligaciones que le 
fueron impuestas en el pliego de 
condiciones para la subasta del 
corcho del expresado monte, de que 
fué rematante:

2." .Que;la denuncia pr^.éentada 
contra éstO, y los' procedimiéntos 
criminales que como consecuencia 
de la misma se-siguén ante la ju-. 
risdiccion ordinaria, tienen por 
principal fundamento la Extrali
mitación que el Menacha hace de la 
licencia concedida causando daños 
en el monte público titulado Puerto 
de las Encinas, v utilizando los 
efectos de eses-mismos daños:
...B,° Que no es de la competen
cia de los Tribunales de justicia el 
det-erminar la extenhon y alcance 
de las'autorizaciones ó concesiones 
otorgadas, por la. Administración 

.. dentro ,de sus .atribuciones, y por 
lo tanto., mjentras ja_ Administra
ción no declare si D. Juan Antonio 
Menacha se ha excedido ó. no de los 
Ifraites de la autorizacibn.^que se 
le. otorgó-para, .utilizar, el monte 
b^jo y pardo de la majada Puerto 
de las Encinas,' éxiste una cuestión 
prévia de la cual puede depender 
el fallo que en su día dicten los 
Tribunales ordinarios, y por lo 
mismo ha podido suscitarse el pre
sente conflicto:

4.” Que tampoco puede fijarse 
la cuantía del daño causado, mien
tras la Administración no determi
ne, al resolver la cuestión prévia 
áute.s indicada, hasta dónde llega 
el límite delà autorización, y desde 
dónde empieza .el exceso ó abuso 
que desde la misma so.haya come
tido:

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, , A • ? ; !

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Admioistracion.

Dado .on Palacio á. veintisiete 
de Noviembre de mil ochocieUtos 
oebéntaé — ALFONSOS -^ El Presi
den té del Gousej.o. de Ministros, 
Antonio Cánovas dol Castillo.
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IFilCT®MA M SWISmOiS IDS TOIAID®!®,
DÍSTR1T0 MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 3.* DECENA DE DICIEMBRE DE 1880.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
UNIDAD 

de peso ó medida. _
CANTIDAD 

comprada.

so PBECIO. TOTAl.
ARTÍCULOS 
comprados. SU CLASE. Píteíat. Ct,. Peteíat. Cta.

31 D. José Vallejo. Valladolid. Cebada. » Raciones de 69575 litros. 4,032 73 2943 36

25 D. Juan Domingo Echevarría. Valladolid. Leña. « Quintales mótricos. 300 3 > 900

Valladolid 1.® de Enero de 1881.— El Administrador, José Villarias.—V.® B.®, El Comisario de Guerra inspector, Angel Cortina.

NnM. 445.

AYUroTAmraTO DS VAILADOUD.
AÑO DE 1880 Á 1881. ^CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en, las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

satisfechos.
IMt y=^ □■? JE2 3E«L K /^t^ W ^ H^3 í

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Paattat. Ctt, Paaetaa. Cía. Paaaíaa. Cta

Arreglo de los caminos vecinales. . 
Reparación de empedrados de varias

393

117

19

1'2

» » J» » - » »

calles......................................................... > » t 10 » »
Habilitación de un local en la Acera 

de Santi-Spíritu destinado á escuela. 55 50 Lope Brizuela. Coladeras. Una docena. A 3 75

Obras de reparación en el Palacio de. 
Justicia................................................. 1 21 22 J Pedro Niño.

Mariano Alonso.
Estado.s de caña.

Yeso.
27 y 112 

1150 kilógs.
2 
>

50
17

68
19

75
75

José Martínez. Trasporte de materiales. » » 6 > -
Desmonte de la casa calle de Orates 1.

núm.40.................................................... 99 22 » » » » * »
Conservación y fomento de viveros. . 73 25 » > > » »

l'otal Jornales.......................760 10 Total materiales.. . » * 98 95

Importan los jornales. 
Id. los materiales....................................................

Total pesetas

Peaetaa. Cta,

1QQ 10
98 05

858 15

Valladolid 21 de Noviembre de 1880.—V.® B.®, El Alcaide accidental, Ramón Pardo —El Contador, Nicolás G. y Peña.

ANDNCIOSjmiCDLARES.
La persona que dé noticia ; 

à D. Tomás Geinos Rodrí
guez, vecino de Rioseco, del 
paradero de un perro de ca
za, que atiende por el nom
bre de Sol, terciado, de piel 

muy fina, blanco, con la 
oreja roja y parte superior 
de la cabeza, con muchas 
manchas en el lomo igual
mente rojas y con toda la 
cola, extraviado el veinticua
tro de Diciembre último, 
recibirá de dicho señor la 

cantidad de veinte pesetas, 
prometiendo guardar sobre 
el aviso la mayor reserva.

. VENTA.

So hace en condiciones ventajo
sas para el comprador, de varias 

decoraciones y banquetas tapizadas 
de paño encamado: todo en muy 
buen uso, y apropósito para un 
teatro de una villa de importancia. 
Plazuela de San Miguel, nnm. 6, 
piso bajo derecha, informarán.

VALLADOLID:
Imprenta de. Lúeas Garrido.

Obra,».
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